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A D 7 C B T I S C I A 01 ICIAi . 

Las leye» , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
tos BOLSTIMS or ic iALts s« han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los r'dltorw de 
(os mencionados periódicos. 

iRtal orden de C de Abril de 1S39.) 

Se publica tcdos los dias, excepto los domingos. 

PRICIOS » t SCSCRICIOS.—F.n esta capital, l levado i domicil io, 2 '50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de «lia 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S ai semestre, y ) 

2S ' 50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en ta Administración del { 
HILETIB , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
la a 1M Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sel los.— 

, Un nú:iuro suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V M T B S O I A SCITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa qoa 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particalat 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

S. M. el RUT D. Alfonso (Q. D. G.) 
continúa en los Pico3 de Europa sin no
vedad en su importante salud, habiendo 
pernoctado en la villa de Potes. 

Üe igual beneficio disfrutan en el Real 
•Sitio de San Ildefonsos. M. la Ki . iwDoña 
María Cristina (Q. ü . G.], y SS. A A. RR. 
daScrma.Sra. Princesa de Asturias, y ¡;ts 
Infantas Doña María Isabel, Doña Ma
ría de la Paz y Doña María Eulalia. 

El Jefe Superior de Palacio, con fecha 
17 del actual, dico al Presidente del Con
sejo de Ministros lo que sigue: 

K.M-tno. Sr.: SS. AA . RR. las Serení
simas Sras. Infantas Doña María déla 
Paz y Doña Mana Eulalia saldrán para 
Comillas el dia 2 2 del corriente, á las 
nueve de la mañana, deteniéndose en el 
Real Sitio de San Lorenzo hasta tomar 
por la tarde el tren expreso que ha do 
conducirlas hasta Venta de Baños y des
de este punto á la estación de Tórrela-
vega. 

Lo que de orden de S. M. participo 
a V. L. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.» 

(¿t ierno civil. 

Secretaría.—Negocíalo 4.°—Circular. 

Muchos vienen siendo por desgra-

PROVINCIA DE 

cía los accidentes lamentables que hay | 

que deplorar con ocasión de las corri

das de toros y novillos que se ce le 

bran en los pueblos de esta provincia,- ¡ 

ya por las malas condiciones de las 

plazas en que estos espectáculos se 

verifican, ya por la desobediencia en 

que algunos Alcaldes incurren, per

mitiendo la lidia de toros de puntas 

por gente completamente ajena a la 

práctica del toreo, no obstante las ter

minantes prescripciones que les tengo 

comunicadas de que los novillos que 

se jueguen debsu ser embolados cuau-

do no dirijan el espectáculo diestros 

de profesión, y que sólo con esta con

dición y con la de que la plaza se 

cierre con barrera adecuada al efecto 

podrán lidiarse toros de puntas, previo 

el permiso de' mi Autoridad y la apro

bación del oportuuo cartel-programa. 

Un vista, pues, de tan punibles 

abusos, y con el fin de evitar en lo po 

sible desgracias personales como las 

que recientemente hay que lamentar, 

he acordado prevenir á V . lo siguiente: 

1 A contar de la fecha de la pre

sente se solicitará la autorización de 

este Gobierno para celebrar corridas 

de toros y novillos, por medio de un 

oficio del Alcalde. 

2 . ° Estos permisos deberán sol ic i 

tarse precisamente con 10 dias de a n 

telación al en que deban efectuarse 

las corridas, y obtenidos que sean de 

este Gobierno, los Alcaldes darán 

cuenta á la Corporación, y por medio 

de un edicto harán públicos los térmi -

nos y condiciones con que se otorgue 

la concesión, dando aviso á mí A u t o 

ridad de haberlo verificado. 

3." En los carteles-programas don

de se anuncien corridas de toros se 

harán constar los nombres délos dies

tros contratados., el número de reses y 

ganaderías de que procedan, y las a d 

vertencias que se consignan para esta 

clase de espectáculos en la plaza de 

Madrid. 

4.° Asimismo deberá expresarse 

en los carteles-programas relativos á 

corridas de toros y novillos, si la e n 

trada á las localidades de la plaza es 

gratuita, ó el precio fijado á cada 

una, dándose conocimiento por los A l 

caldes á la Delegación de Hacienda de 

esta provincia, obtenido quesea el per

miso de mi Autoridad 

Del celo de V v de la sensatez 
• 

de ese vecindario me prometo secun

darán eficazmente el propósito que me 

anima en favor de sus administrados; 

en la inteligencia de que no habré de 

consentir ó dejar sin correctivo cual

quier infracción á mis disposiciones, 

asi como toda alteración del orden pú

blico, para cuyo mantenimiento con

tará V. con el auxilio de- la Guardia 

civil, que con esta fecha recibe las 

instrucciones necesarias para que su 

acción secunde lo dispuesto en la p r e 

sente. 

Madrid 18 de Agosto de 1882.= 

El Gobernador, J . El Conde de 

quena .=Sr . Alcalde de 

X.i-

Administracion de Fomento.—Agricul
tura.—Subsistencia s.—Circular. 

Para dar cumplimiento á una circu
lar del Miuisterio de la Gobernación, fe
cha 12 de los corrientes, que desea co
nocer las existencias de los cereales en 
cada provincia y cálculo aproximado de 
la recolección del presente año, para po
der formar el juicio más exacto posible 
acerca de las necesidades del consumo 
durante el año agrícola que va á comen
zar, con las existencias de granos en ca
da localidad, y considerando qae este ser
vicio es de la mayor urgencia porque 
trata de prever cualquier conflicto que 
pudiera surgir en la cuestiou de subsis
tencias, encargo á todos los Ayunta
mientos de esta provincia me remitan en 
el plazo improrogable de ocho dias, con
tarlos desde la publicación de la presente 
circular en este BOLETÍN OFICIAL, un es 
tado, cou sujeción al modelo adjunto, en 
que conste por hectolitros las existencias 
de cereales y cálculo de la presente reco
lección, consumo anual, déficit y prec¡03 
de los mismos. En la inteligencia que 
de no cumplirse este preferente servicio 
en el plazo indicado impondrá al Alcal
de que resulte moroso el máximum de la 
multa que prescribe la ley municipal vi
gente, con la cual quedan desde luego-
conminados. 

Madrid 18 de Ago9to de 1 8 8 2 . = R L 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

P U E B L O D E 

ESTADO que demuestra en hectolitros las existencias de cereales y cálculo de la presente recolección, consumo anual, déficit y precios. 

EXISTENCIA 

actual que se calcula. 

CÁLCULO 

aproximado de la 
presente recolección. CONSUMO ANUAL. SOBRANTE. DÉFICIT. 

PRECLO 

de un hcciólitro. 

• 

Trigo . 

Centeno. 

Cebada. 

Maíz. . 

Otros cei 

tacion. 

(Fecha y firma. 

» 
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MMINISTRACIOH OE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE BIADRID 

BELACION de los compradores de biene9 desamortizados cuv 
con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo a lo lis] 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mator publicidad posible. 

vas obligaciones vencen el dia "28 del mes de Agosto de 1882. que se pablica en este periódico oficia' 
íspuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alc?ldes fijar esta relación 

* COMPRADOR. VECINDAD. 

Madrid 

D. José Abascal. 
El mismo • 
El mismo 
El mismo ..< 
El mismo 
El mismo 
D. Santiago Mingo 
D. Julián Martin . . . .. — 
D. Lucio García 
D. "Vicente Villagarcia 
D. Camilo Soto 
El mismo 
El mismo 
D. Juan Carrascosa ...... 

CLASE DE LA FINCA. 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Lcsranés 
Parla 
ídem . . . . . 
t'uentiducña. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

^ranjuez.... 

Í d e m 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. . . . . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem... . . . . 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Oetafe 
ídem 
Matalpino ., 
Ídem 
ídem 
ídem , 
ídem . . . . . . 
ídem 
Leganés 
Pinto 
Paria , 
Fuentidueñt 
ídem 
ídem 
ídem 
Aranjuez... 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

Clero 37*50 
ídem. 33<75 

Propios. 239*30 
ídem. 257*90 
ídem. 240 
ídem 290*40 
ídem. 29OM0 
ídem. 241*60 
Clero. 270*25 
Ídem. ¡$«89 
Ídem. 50 
Ídem. 130*25 
Ídem. 15 
ídem. 50*05 
l lcm. 206 35 

Patrimonio. 32 

Madrid 18 de Agosto de 1882.=El Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

turnia unen tos. 
Madr id . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excir.o. Ayuntamiento de esta capital en 
las ¡>esioneí» públicas que. ha celebrado en 
el mes de Julio'últirco. 

Sesión ordinaria del dia 3 de Julio. 
Aprobando el acta de la sesión ante- 1 

rior de 26 de Junio último. 
Acordando significar á B. M. el Rey 

las gracias por la donación que ha
cía de los terrenos de su propiedad y 
Real Patronato de Kuestra Señora de 
Atocha ¡ara hacer la ruptura del Paseo 
de la Reina Cristina, y que se le denomi
nase con el nombre de la Serma. señora 
Princesa de Asturias 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia declarando, de acuerdo con la Comi
sión provincial, no haber lugar al recurso 
de D. Pedro Aritio contra un acuerdo 
del Ayuntamiento ordenándole la demo
lición de ciertas obras rjue abusivamente 
llevó á cabo en la casa núm. 33 de la Car
rera de San Jerónimo. 

Quedando 8. E. también enterado de 
otra disposición del Excmo. Sr. Gober
nador de !a provincia para que se abone 
al Excmo. Sr. Marqués de Linares, dueño 
de la casa calle de Alcalá, como precio 
de su enajenación, para ensanche de la 
calle de Sevilla, la cantidad de 187.856 
pesetas 20 céntimos por todos conceptos, 
teniéndose presente la servidumbre que 
pesa sobre la casa referida: acordando se I 
ponga en conocimiento del interesado 
esta tasación y que en el caso de no con
formarse con ella se consigne la cantidad 
correspondiente en los términos que pre
ceptúa la ley de expropiación" forzosa á 
ün de continuar la tramitación que soSre 
el particular se establece en la misma. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
de la .vV«.':e*ur;a del Congreso de I03__Dir 
putadojs. dando gracias por los auxilios 
prestados al Dipotado D. Ramón Ortiz 

( de Zarate por los Practicantes de la Be
neficencia municipal D. Dionisio Nuñez 
<le Tena y D. Juan Zamora. 

No admitiendo la dimisión que del 
•cargo de Conisario del Colegio de San 
Ildefonso había presentado el Excmo. se
ñor D. José Teresa García, fundada en 
motivos de delicadeza. 

Concediendo la licencia que por tér
mino de do3 meses solicitaba el Sr. Con
cejal D. Fernando de la Torriente. 

Acordando se den las gracias al Ex
celentísimo Sr. Marqués de Campo por 
el donativo que había hecho al Parque 
de la instalación que tuvo en la 1 xposi-
cion de animales, significándole al propio 
liempo la complacencia con que el Ay un-

. tamiento vería igualmente que cediese 
j dos Carabaos con destino á la Sección de 

Zoología de dicho Parque. 
Quedando el Ayuntamiento enterado 

de la exposición del Sr. Alcalde de Vie-
na, significando su gratitud por el dona
tivo hecho por el Ayuntamiento en favor 
de las familias de las victimas del incen
dio del teatro Rin<* de aquella capital. 

Quedaudo también S. E. enterado de 
un oficio del Excmo. Sr. Alcalde, mani
festando haber celebrado un contrato con -
la casa Aveling y Postor para adquirir ¡ 
un cilindro compresor de vapor para los ; 
firmes de esta capital, habiendo abonado 
la tercera ¡arte de su valor, ó sean 5.629 
pesetas. 

Aprobando los extractos de las sesio
nes públicas celebradas en el mes de Ju
nio último para su remisión al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia. 

Aprobando en definitiva el remate del 
suministro de efectos de alfarería para el 
tamo de Paseos y arbolados á favor de 
D. Miguel Rodríguez. 

Acordando se haga por administra
ción el suministro de carbón de cok al 
jamo de Paseos y arbolados, por no ha
berse presentado* lidtadoresá la subasta 
anunciada. 

Aprobando el remate del suministro 
de espartería y esterería para los servi
cios de dicho ramo á favor de D. José 
Polo. 

Acordando, en vista de una comuni
cación del Sr. Presidente del sorteo para 
la amortización de obligaciones del em
préstito municipal de 1861, dando cuen
ta de la propuesta formulada por varios 
tenedores, y que se encargue únicamente 
á la Comisión de Hacienda el estudio de 
bases para realizar una operación de cré
dito, pasando á informe de la misma la 
protesta referida á fin de que propusiera 
lo-que estimase oportuno. 

Denegando la instancia de D. Fructuo
so Fernandez pidiendo licencia para 
abrir un hueco de puerta en la casa nú
mero 47 calle de Zurita. 

Concediendo licencia á D. Francisco 
del Campo para construir de nueva plan
ta en el solar calle de Belén, esquina á la 
de San Gregorio, abonándole el importe 
del terreno que cede para tránsito pú
blico. 

Acordando se abone á D. León Ace
ra y D. Ramón Cepeda el importe del 
terreno que se les ha expropiado al cons
truir en el solar calle de San Buenaven
tura, núm. 1, según convenio. 

Sesiwi extraordinaria del dia 5. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando que el dictamen de la Co
misión de Policía urbana en que hacia pre
sente queparaproponer áS. E. lo que juz

gase oportuno dentro de las prescripciones i 
squeregíanen la materia relativa al 

servicio de limpieza de pozos do aguas in
mundas, creía procedente conocer el nú
mero exacto de los pozos que recogían 
aguas llovedizas, de baños y otras indus
trias y sobrantes de fuentes, y do los cons
truí, los sin revestir de fábrica, vuelva á la 
Comisión para que procediera á estudiar 
de nuevo el asunto con todos los antece
dentes á la v ista, toda vez que por la premu
ra del tiempo no había podido verificarlo. 

Abordando autorizar al Excmo. señor 
Alcalde para que designase el empleado 
que había de acompañarle en calidad de 
Secretario particular en su próxima ex
pedición á Paris, así como también para 
la inversión de la cantidad que con arre
glo al cap. 9.°, art. 13 del presupues
to en ejercicio, conceptuase necesaria 
para subvenir á los gastos/le viaje de la 
persona que desempeñase el referido 
cargo. 

* 

Sesión ordinaria del dia 10. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Quedando S. E. enterado de la Real 
orden concediendo la autorización pedida 
por el Ayuntamiento para imponer ar
bitrios extraordinarios para cubrir el dé
ficit del presupuesto'próxirao, á excepción 
de los referentes á los materiales do cons
trucción y arbitrios sobre los billetes de 
tranvías hasta que recaiga resolución 
definitiva. 

Quedando también enterado el Ayun
tamiento de una resolución del Sr. Go
bernador do la provincia declarando no 
haber lugar al recurso de alzada promo
vido por í ) . Rafael Menendez de la Vega, 
empresario de la Plaza de Toros de es
ta capital, contra el arbitrio establecido 
sobre toda clase de espectáculos pú
blicos. 

Acordando se den las gracias por el 
donativo de dos Hienas hecho á la Sec
ción Zoológica del Parque por la Socie
dad de pesquerías canario-africanas, v 
remitido ñor los Sres. Gargollo, de Cádiz. 

Acordando que la remuneración por 
servicios extraordinarios prestados en la 
formación de la estadística general del 
ramo de primera enseñanza se pague 
con cargo al cap. 4.°, art. l .° del presu
puesto. 

Concediendo la autorización que re
clamaba el Excmo. Sr. Comisario del 
Colegio de San Ildefonso para disponer 
de la suma necesaria para mandar á algu
nos niños de dicho Colegio á tomar ba
ños de mar, cuya cantidad se fijaba en 
1.500 pesetas, con careo á la partida de 
Imprevistos dicho establecimiento. 

Disponiendo la formación de Seccio
nes en la forma que venía verificándose 
en años anteriores para proceder al sorteo 

de los contribuyentes que hayan de for
mar la Junta municipal en eí actual año 
económico. 

Acordando se publique en los periódi
cos oficiales el resultado del sorteo cele
brado en 30 de Junio último para la 
amortización de 1.063 obligaciones del 
empréstito de 1661, correspondientes al 
año económico de 1881-82. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de los artículos de vi
driería y hojalatería para el ramo de Pa
seos y arbolado á favor de I ) . Fernando 
Ti-clles. 

ídem id. id. del suministro de objetos 
de cáñamo y tela para* entremantas con 
destino al Parque do Madrid, adjudica
do á favor de I ) . José Navarro. 

ídem id..del aserrado de maderas pa
ra el ramo de Paseos y arbolado á favor 
de D. Vicente ttiesgo y Alvarez. 

ídem id. de la asistencia facultativa 
y herraje de las caballerías del Parque 
¡Ir Madrid á favor de I ) . Pomingo £t< -
lian y Vera; y disponiendo que en lo su
cesivo se adquieran en una sola subasta 
todos los servicios de una misma natura
leza, en vez de hacerse separadamente 
por las Comisarías respectivas. 

Acordando que se conteste al Sr. (Go
bernador de la provincia que no cabía 
la admisión del recurso de alzada con¿ 
motivo de una'reclamación del Monte 
de Piedad sobro pago del arbitrio de va
llas, ñor transcurrido el plazo marcado 
en la ley y otras razones que se exponían. 

Disponiendo que se verifique el rein
tegro de los sellos omitidos en las cuen
ta? de 1S77 á 78. únicas en el <|iie podía 
resultar falta, y que la cantidad- de 
30'60 pesetas que arrojaba la relación 
remitida por la Tesorería fuera satisfe
cha con cargo al capitulo de Imprevistos 
del presupuesto vigente. 

Desestimando la solicitud déla Socie
dad de Conciertos pidiendo la devolu
ción de la fianza de 2.500 pe?etas que 
consignó á responder de su compromiso 
para la construcción de un local en el 
jardín del Buen Retiro, y que dicha su
ma ingresase en los fondos generales. 

Acordando que siendo elevado el pre
cio fijado por el dueño del local que ocu
paba una escuela de niños en la calle de 
la Luna, núm. 27, aprovechando las pró
ximas vacaciones j se busque otro local, 
desalojando este á la terminación del 
arriendo. 

Acordando que se verifique en el cor
riente mes el sorteo de obligaciones del 
empréstito municipal de 1868, para su 
amortizacion con arreglo á las bases esti
puladas con sus tenedores. . 

Acordando la manera de limitar la 
concesión de recompensas á los emplea" 
dos municipales por servicios extraordi
narios. 
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Disponiendo que se abonen con cargo 
i capít" ' 0 de Imprevistos las 500 peseta? 

¡¡ivcn°*das por el Delineante y Escri-
I - e n t e que se habían ocupado en los tra-
haios del proyecto de la gran vía desde 
la Puerta del Sol al ferro-carril del 
Tí orto. 

Acordando las reglas que deben adop
tarse i ara l a s construcciones en calles 
«articulare?, y que por la Junta consul
tiva municipal se redacten los artículos-
e n la forma que se indicaba, los cuales, 
obteniendo previamente la sanción de la 
Superioridad, queden adicionados á las 
Ordenanzas municipales, evitándose de 

e g t e modo las dudas y confusiones que 
j,ov existen. 

"Concediendo licencia á D. Juan Men 
doza y Bajo para construir de nueva 
rían ta la casa núm. 23 y 25 de la calle de 
Carretas, abonándole el importe del ter
reno que cedía para vía pública. 

Acordando, en vista de un dictamen 
de la Comisión de Obra* presentando el 
estado de los trabajos que habfa'realizado, 
ge la dé un voto de gracias por el núme
ro é importancia de dichos trabajos. 

Concediendo la gratificación de 500 
pesetas al empleado de Contaduría Don 
Leandro Sai* por los trabajos extraordi
narios prestados al ensanche, con cargo 
ai capitulo de Imprevistos de cada zona. 

Concediendo licencia á D. Antonio 
Huerta para construir en un solar de la 
Ronda de Segovia. 

Acordando la manera de atender 
á la urgente necesidad de que se limpien 
los pozos de aguas inmundas, y que una 
rez que se procediese á la limpieza de 
los pozos con cargo á los fondos munici
pales, que la misma se hiciese con la in
tervención debida, así del contratista del 
ramo como los propietarios á quienes en 
su dia pudiera éxigírseles responsabili
dad, en atención á los abusos que hubie
sen podido cometer respecto del parti
cular. 

Accediendo á la instancia de D. An
tonio Colinas para que desarme y retire 
una techumbre de hierro de su propiedad 
qoe existí' en el tercer asilo de San Bcr-
uardiuo de Alcalá de Henares 

Acordando que se informe al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
acerca de la solicitud de la Sacramental 
de Stm Nicolás de Bari para que se 
suspenda la clausura del cementerio de 
la misma, que todos los fundamentos en 
que apoya su instancia se hallan contes
tados y rebatidos en la Keal orden de 15 
de Enero de 1877. 

Sesión ordinaria del dia 19. 
Aprobaudoel acta de la sesión an

terior. 
Quedando 8 . E. enterado de una Keal 

orden accediendo á lo que solicitaba el 
Ayuntamiento respecto á que se le auto
rizase para anunciar la subasta de las 
obras del Cementerio del Esto con sepa
ración de todo lo relativo al tranvía, 
acordando pase esta comunicación á la 
Comisión de Cementerios, dando el cor
respondiente traslado de la misma á la 
de Tranvías. 

Acordando que la comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
acompañando la instancia de varios pro
pietarios y arrendatarios de teatros, ha
ciendo observaciones y pidiendo se mo
dificasen algunas de las reformas pro
puestas por la Comisión inspectora de 
teatros, y denunciando además el estado 
de abandono de varios establecimientos y 
«bricas de esta capital, en que se pide se 
Jura una ¡nformaciou sobre la veracidad 
de la denuncia, pase á la Comisión de 
Espectáculos en la parto relativa á las 
^formas propuestas, y á la Junta de seño-

Tenientes de AÍcalde en cuanto al 
•^mr lo extremo. 

Autorizandoal Excmo. Sr. Alcalde, en 
V*t'd d e u n a ** e a^ o r ( l e n declarando pre
s e n t e la denuncia de un terreno deno
minado El Bosquecillo, en las afueras de 
Í A , , e , ! t a de Bilbao, para el señalamien-
™ de dia y hora, á fin de que tenga efec-
j? con la representación de S. E. el des-
mde para el emplazamiento de solares 

e n dicho terreno. 
Ac*°rdando se signifiquen las más ex

presivas gracias al Excmo. Sr. D. José de 

Posada Herrera por el donativo de 125 pe
setas que habia hecho con destino á la 
Casa de Socorro del distrito de la Au
diencia. 

Acordando se anuncie tercera subasta 
para contratar el esquileo de ganado mu
lar del ramo de Paseos y arbolados, por 
no haberse presentado licitadores en las 
anteriores. 

ídem id. id. para el suministro de tier
ra de brezo á dicho ramo. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remare para el suministro de 
maromas durante un año al ramo de Pa
seos v arbolados á favor de D. Tomás 
Villar. 

Acordando se anuncie también ter
cera snbasfa para el suministro del ladri
llo necesario para las obras del citado 
ramo. 

Acordando se anuncie de nuevo la su
basta del suministro de la grasa de caba
llo para el ramo de Paseos y arbolados, 
cuyo remate no había tenido efecto por 
falta de licitadores. 

Acordando que se anuncie la subasta 
del suministro de piedra partida para los 
firmes de las vías públicas durante el ac
tual año económico bajo el presupuesto 
de 108.558 pesetas; verificándose el re
mate simultáneamente en la primera y 
tercera Casa Consistorial. 

Disponiendo que se acepte el ofreci
miento del propietario de la casa calle de 
la Luna, núm. 27, para que continúe en 
el piso segundo la escuela de niños allí 
establecida, en razón á que sólo resulta
ba un aumento de 350 pesetas y seria 
más su traslación. 

Acordando la adquisiciou de 52 ejem
plares de la obra de 1). José* Montero y 
Y i al, titulada < uenlos Filipinos, al precio 
de 3 pesetas cada uno, y cuyo gasto seria 
cargo á las 1.500 cousignadas para gas
tos de material de la biblioteca. 

Concediendo licencia para construir 
de nueva planta las casad números 17 de 
la calle de San Juan. 20 de la del Pia-
monte. 15 y 17 de la de las Salcsas, 11 
de la Pasión y 10 de las Salesas, á instan
cia de sus dueños D. José* Velasco Villa-
mil, 1). Fermín Abad, D. Julián Majan 
y Ramos, L). José María Aguilar y Don 
Federico Aparici y Soriano, que deberán 
abonar ó percibir respectivamente el im
porte de los piéf de sitio que cedíau ó ad
quirían del tránsito público. 

Acordando la sustitución de la cañe-
rí;i le palastro para el riego del Parque 
de Madrid por otra de hierro, abonándose 
él coste de esta obra, presupuestada en 
55 080 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos, pasando á Ta de Obras para 
su ejecución, y disponiendo, á propuesta 
del *Sr. Presidente, que se saque á públi
ca subasta este servicio. 

Denegando la instancia de I ) . Carlos 
Sedaño y Ayestarán pidiendo se le otor
gue concesión privilegiada para el esta
blecimiento de una línea nueva de óm
nibus sistema Kipper. 

Acordando la mejora v aumento de 
alumbrado de las calles de la Pasa. Codo, 
Puñonrostro, Sacramento, Madrid, Ná-
jera, Travesía de San Justo, su pasadizo 
y plaza del Comiede Barajas, cuyo gasto, 
que consistía en 1 083 ;50 pesetas, se pa
garía con cargo á la partida consignada 
en el presupuesto para las obras y mate
rial del ramo. 

Sesión ordinaria del dia 26. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
de la Real orden denegando la autoriza
ción solicitada para establecer, entreoíros, 
un arbitrio sobre circulación de los tran
vías, haciéndose presente la necesidad de 
sustituirle con otro; acordando pase á la 
Comisión de Presupuestos. 

Acordando pase á informe de la Co
misión de Hacienda una comunicación 
del Excmo. Sr. D. Manuel María José de 
Galdo para que del capítulo de Impre
vistos se consigne la cantidad, necesaria 
para la terminación de las obras de la 
Escuela-modelo y su inauguración. 

Aprobandoladistribucion hecha por la 
Junta de primera enseñanza de las 3.250 
pesetas procedentes de recompensas ne-

gadasá los empleados del Ayuntamiento, 
entre los Profesores de las escuelas. 

Acordando á propuesta de la misma 
Junta el abono á D . Pedro Sánchez, con
tratista de las obras ejecutadas en las es
cuelas del Pacífico, la cantidad de 3.800 
pesetas 75 céntimos por las mejoras 
hechas, con cargo al cap. 4.°, artículo 
3.° del presupuesto corriente. 

Aprobando la distribucionde fo ndos 
hecha por la Contaduría para el presente 
mes, y autorizando al Excmo. Sr. Alcal
de según costumbre. 

ídem id. id. en lo relativo á los pa-

Srós por servicios realizados hasta 30 de 
funio último durante el período de am

pliación. 
ídem id. id. respecto á las obligacio

nes del ensanche en el corriente mes. 
Aprobando el convenio celebrado por 

el limo. Sr. Teniente de Alcalde del dis
trito de Palacio con las Religiosas Adora -
trices, de una permuta de parcelas para 
la' ejecución de las obras proyectadas y 
aprobadas por el Ayuntamiento en el 
trozo de la calle de Don Martin, frente al 
r o n vento de las expresadas Religiosas. 

Acordándola instalación de servicio 
de alumbrado en el barrio del Puente de 
Toledo, y que respecto del de ajruas po
tables, pasase el expediente á la Comisión 
de Obras por ser de su competencia, y 
que se abortase este gasto por el presu
puesto que corresponda. 

Acordando que se abone á D. Pedro 
Tasugua, dueño que fué del tiro de gallos 
de la calle de Jorge Juan. 2.001 "25 pese
tas, en virtud de un Real decreto-senten
cia que disponía se indemnizase al recla
mante, con cargo al capítulo de Imprevis
tos del presupuesto vigente. 

Disponiendoadquisición de los ma
teriales que ofrecía el representante de 
la antigua Compañía de los mercados de 
hierro necesarios para el entretenimiento 
de los mismos, en precio de5.000 pesetas, 
descontándose 351*50 por el valor de los 
efectos que up habían ingresado en el 
Almacén general, haciéndose el pago en 
dos plazos con cargo al cap. 3.°, art. 6.° 
del presupuesto en ejercicio. 

Desestimando la instancia de D. En
rique Puigent, que pide se adquieran 
ejemplares de la obra literaria Los /íO>n-
bres de la Jlestauracion. 

Acordando que se haga la oportuna 
invitación á los propietarios de fincas en 
donde se carece de alcantarillas para q p j 
las construyan por su cuenta, abonando 
S. E. la tercera parte, ó en otro caso que 
se solicite del Gooierno autorización para 
ejecutar estas obras el Ayuntamiento 
con las variaciones que sean indispen
sables. 

Concediendo la licencia solicitada por 
D. Eugenio Paez para edificar una casa 
en la calle de San Hermenegildo, número 
32, con destino á depósito de motores de 
gas, máquinas de imprimir, artículos de 
encu:»«lcrn:ic¡on y otros análogos, abo
nándote el importe de los pies de sitio 
que cedía para vía pública. 

Conceuiondo asimismo licencia para 
construir de nueva planta dos casas sobre 
el solar núm. 12 de la calle del Barqui
llo, con vuelta á la del Saúco, núm. 1, 
abonándole el importe de los pies de si
tio que cedía para tránsito público, al 
precio lijado por el porito tercero en dis
cordia. 

Acordando que se comunique á la 
Empresa del ferro-carril de circunvala
ción la necesidad de que proceda á la 
construcción de los cierres á que está 
obligada en la calle del Ferro-carril por 
donde aquel atraviesa, poniéndose en co
nocimiento del Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento para que compela á dicha Com
pañía á ejecutarlos, sin perjuicio de infor
mar á 8. E. lo que resulte del dictamen 
pedido á los Sres. Letrados consistoriales 
respecto al túnel y demás obras que se 
interesan. 

Nombrando por unanimidad Procu
rador Síndico interino al Sr. Farelo du
rante la ausencia por enfermedad del se
ñor Zabalza. 

Sesión extraordinaria del dia 31. 
Aprobando el acta de la sesión an

terior. 
Acordando se exponga respetuosa 

mente al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia los inconvenientes que tenían 
varias de las obras o^ie se han señalado 
como necesarias en el Teatro Español y 
las que pueden sustituir á quellas con 
alguna ventaja, que habrán de someterse 
á examen y aprooacion y se detallaban 
en el pliego que se acompañaba, espe
rando que así permitirá que dicho teatro 
se abra en la próxima temporada, y ro
gándole se digne dictar su resolución lo 
más brevemente posible para que queda
se tiempo bastante para ejecutar lasobras 
que se acepten; nombrando S. E. una 
comisión que conferencie con el Sr. Go
bernador al fin indicado, dando cuenta al 
Ayuntamiento del resaltado de sus ges
tiones en la próxima sesión. 

Madrid 14 de Agosto de 1882.=P. A. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, Ja
cinto Carrillo. 

Por término de ocho dias se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento el apéndice al amillaramiento 
y repartimiento de la contribución terri
torial que ha de regir en este pueblo en 
el presente año económico, para que los 
contribuyentes puedan reclamar de agra
vios. 

Coslada 14 de Agosto de 1882.=El 
Alcalde, Pascual Puebla. 

Zarznlcjo. 

Por renuncia del que la desempeña
ba en atención á su avanzada edad, se 
halla vacante la plaza de Médico-ciruja
no titular de esta villa, con la dotación 
anual de 500 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por la asistencia á 40 fa
milias pobres quepróximamente serán cía 
sificadas como tales, con casa-habitacion, 
que es la misma que ha venido ocupan
do el Profesor renunciante, que hoy po
see el Municipio y mientras que esto pue
da tener lugar; quedando en libertad el 
Profesor de hacer igualas ó ajustes par
ticulares con los demás vecinos pudien
tes. 

Esta población consta de 781 habitan
tes según el último censo de población, 
es sana en lo general por la buena posi
ción topográfica que ocupa, con buenas y 
abundantes aguas, distante ocho le
guas de Madrid, qne'es su capital de pro
vincia, y una del Real Sitio de San Loren
zo; atraviesa por su término el ferro-carril 
del Norte y existe estación-apeadero á 
dos kilómetros escasamente de la pobla
ción. 

Los aspirantes á obtener dicha plaza 
presentarán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento debidamente do
cumentadas, á la cual acompañarán copia 
certificada de su título si no quieren ha
cerlo con el original, en término de 30 
dias, á coutar desdo esta fecha, transcur
ridos los cuales se proveerá conforme á lo 
dispuesto por el reglamento vigeute. 

Zarzalejo 15 Agosto de 1882.=E1 A l 
calde, Luis Muñoz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA IN'STAN'CIA. 

Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia interino 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te en causa seguida con motivo de las 
lesiones inferidas y que después produ-
geron la muerte á Alejandro Trigo Fer
nandez en la tarde del 9 de Noviembre 
último en eL cementerio de San Justo, 
se ha acordado citar por el presente edic
to á los parientes más cercanos de dicho 
finado, natural de Vülanueva, provincia 
de Lugo, de 48 años, viudo de Nicolasa 
Aguas, jornalero, hijo de Rosendo y 
Francisca, que vivía en esta capital, ca
lle del Mesón de Paredes, núm. 78, para 
que en término de cinco dias comparez-
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can en la sala-audienciade e9te Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á manifestar si quieren ser par
te en dicha causa que se íes ofrece. 

Y para que conste expido el presente, 
que firmo en Madrid á 18 de Agosto de 
1882.= V.° B.<=Manuel Monroy.= El 
actuario, Javier de Burgos. 

Buena vista, 

D. Gregorio Rizo de Peñalva. Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito deBuenavistade esta Corte. 

Por este primer edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia de Doña Ramona Zarandeo 
y Barbié, soltera, pensionista, natural y 
vecina de esta Corte, la cual falleció en 
la misma el día 13 de Julio del año 1880, 
al parecer sin disposición testamentaria, 
para que dentro de 30 dias, contados des
de la publicación de esté anuncio, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado en los 
autos que se instruyen sobre dicho abiu-
testato por la Escribanía del infrascrito; 
si así lo hacen se les oirá y administrará 
justicia, y de lo contrario se seguirá ade
lante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Madrid á 20 de Julio de 
1882.=Gregorio R izo .=El actuario, An-
tero Martin Insau«:i. 

D. Gregorio Rizo, Juez de primera ins
tancia accidental del distrito de Buena-
vista de esta Corte. 
Por el presente se llama á los parien

tes de Tiburcio Corrales, para que den
tro el término de cinco dias, á contar des
de la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, se presenten en este Juzgado 
para ofrecerles la causa que se sigue con 
motivo de la muerte del expresado Cor
rales, producida por caida. 

Dado en Madrid á 3 de Agosto de 
1882.=Gregorio Rizo.=Raraou Clemen
te y Lázaro. 

D. Gregorio Rizo, Juez de primera ins
tancia accidental del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Andrés López Fernandez, de 44 años 
de edad, casado, tabernero, que habitó en 
la plaza délos Ministerios, núm.9, tienda, 
de esta Corte, para que dentro el término 
de nueve dias, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado para responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo; ba
jo apercibimiento de declararle rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y BUS agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y de ser habido 
lo dejen en la cárcel de Villa á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 
1882.=Gregor¡o R ¡ zo .=E l Escribano, 
Ramón Clemente v Lázaro. 

D. Gregorio Rizo, Juez de primera ins
tancia accidental del distrito de Buc-
navista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Balbino Rodriguez Blanco, de 33 años, 
soltero, barbero, que habitó en el Paseo 
de los Olmos de esta capital, núm. 7, pa
ra que dentro el'término de uueve dias, 
contados desde la inserción del presente 
en la Gaceca de Madrid, se presente en 
este Juzgado para responder a los cargos 
en causa que contra el mismo se sigue: 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura del mismo, y de ser habido lo de
jen en la cárcel de hombres de esta Cor
te á disposición de mi Autoridad. 

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 
1882.=Gregorio Rizo.=El Escribano, 
Bamon Clemente v Lázaro. 

Ontro. 

D. Julián Gómez García, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Esteban Bayo y 
Duro, de 64 años de edad, casado, Agente 
de Cambio y Bolsa, natural de Brieba, 
hijo de Gaspar y de Doña Brígida, cuyas 
señas personales son: estatura baja, car
nes regulares, nelo y barba blanco, color 
pálido, nariz y noca* regulares, ojos gar
zos, sin señal particular alguna, que viste 
decentemente, que habitó en la calle de 
la Greda, núm. 22, y cuyo actual domi
cilio se ignora, para* que dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la inser
ción de la presente requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se sigue por falsifica
ción de carpetas .de la Deuda pública y 
falsedad de documento oficial; apercibido 
que transcurrido dicho término sin verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiese lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, asíciviies como militares 
é individuos de la policía, procedan á la 
busca y captura del expresado D. Este
ban Bayo v Duro, y caso de ser habido 
le conduzcan con las seguridades debidas 
á la cárcel de hombres de esta villa, de
jándole en ella cu clase de preso comu
nicado y á disposición de este Juzgado. 

Madrid 5 de Agosto 1882.= .v5B.°= ' 
Gómez.=Ei Escribano, Aniceto de la 
Roca. 

Congrego. 

D. Mauricio Marrón, Juez municipal del 
distrito del Congreso é interino de 
primera instancia del mismo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Kduaroo Corte y Vi
lla, de esta vecindad, soltero, de 18 años, 
carpintero, el cual es de estatura regular, 
color bueno, pelo rubio, ojos pardos, para 
que en el término de 10 dias, contados 
desde la publicación del presente, se 
persone en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á satisfacer la multa 
que na sido condenado en la causa que 
se le ha seguido por hurto; bajo apernb 

.miento que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, que si fuere 
habido dicho sujeto sea presentado se
gún se expresa en este Juzgado ó en la 
cárcel de hombres á mi disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1882.=Mauricio Marrón. =Por manda 
do de su señoría, Francisco de Paula 
Morales. 

Hospicio . 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Fermín Cesteuo9 
Santano de Leer, empleado que ha sido 
en el ferro carril de Aranjuez á Cuenca, 
que ha residido últimamente en los pue
blos de Aranjuez y Taraucon, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin "de que 
dentro del término de nueve dias com
parezca ante este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia (Sale-
sas), á prestar declaración encausa cri
minal que se le instruye por estafa; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Y ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que de hallar á dicho 
sujeto procedan á su detención, condu
ciéndole á la cárcel de Villa á disposi
ción de este Juzgado, el cual representa 
ser de 23 años de edad, su estatura regu
lar, grueso, cara ovalada, poca barba y 
bigote rubio, buen color y ojos azules, y 
viste decentemente. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1882.=José L lano.=El actuario, Justo 
Navarro. 

Hospital. 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta.Corte. 
Por la presente se cita, llama y empla

za á D. Esteban Villa Barrio, de 42 de 
edad, casado, empleado, vecino que ha si
do de esta Corte en la calle del Olmo, 
número 35, cuarto segundo, y posterior
mente en la de la Magdalena, núm. 19, 
piso cuarto, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho 
dias comparezca eu este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda para la prác
tica de cierta diligencia en la causa cri
minal que se le sigue por abuso de depó
sito; bajo apercibimiento que de uo veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicioá q.ie haya lugar. 

Ruego y encargo* á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuantos 
medios estén asa alcance procedan á la 
busca del referido procesado, conducién
dole caso de ser haoido á este Juzgado 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 10 de Agosto de 
1882.=Audrés Calleja = P o r mandado 
de su señoría y por mi compañero Ortiz, 
Antonio Burruezo. 

Señas personales iel procesado. 

Estatura mediana, delgado, barba 
cerrada, frente espaciosa, nariz larga, 
pelo crespo, color moreno, y viste traje 
de caballero. 

Inclusa. 

D. José Rodriguez Roda, Magistiado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria, por una 
sola vez y término de 15 dias cito, llamo 
y emplazo á un sujeto nombrado Felipe, 
alias Piquirri, cuyo domicilio y actual 
paradero se ignoran, á fin de que dentro 
de dicho término se presente eu el referi
do Juzgado de la Inclusa, sito en el piso 
principal del Palacio do Justicia, de ocho 
á doce de la mañana, con objeto de reci
birle indagatoria en causa que instruyo 
por el delito de homicidio^ bajo apercioi-
miento de que uo presentándose le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con ar-
glo á la ley. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, así como 
á todos los individuos de la Guardia ci 
vil, procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto, y habido le conduz
can por tránsitos con las convenientes se 
puridades á la cárcel de hombres de esta 
Corte, donde le dejarán detenido é inco
municado á disposición de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 9 de Agosto dé 
1882.=José Rodriguez Roda.=El Escri
bano, por mi compañero D. Felipe Gon
zález, Luís Escobar. 

Ijutinn. 

D. Manuel Marañon y Gómez Acebo 
Juez rauuicipal é interino de nrime 
ra instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitaria se cita 
llama y emplaza á Modesta Gouzalez y 
López, hija de Nicolás y Nicanora, natu
ral de Grado, parri-lo judicial de Pravia, 
vecina de esta capital, sin instrucción 
de 54 años de edad, viuda, sus labores 
y á María Vicente Barbera, hija de Se 
bastían y de Rosa, natural de San Feli
pe de Játiva. vecina de esta capital, de 
52 años de edad, sin instruccioi., solte
ra, costurera, y cuyos actuales paraderos 
se ignoran, para que en el término de 
nueve dias, contados desde el siguiente 
al de la inserción en los periódicos ofi
ciales, se presenten en la cárcel de mu
jeres de esta capital para extinguir la 
pena que las ha sido impuesta en causa 
que se las sigue por delito de hurto; bajo 
apercibimieut i de que eu otro caso se las 
declarará en rebeldía y las parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades procedan á la busca y 

captura de las expresadas Modesta Gon. 
zalez López y María Vicente Barbera, a 
las cuales, caso de ser habidas, se laa 
conduzca á la expresada cárcel eu clase 
de presas y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
lS82.=Manuel Marañon = E 1 actuario, 
por Montoya, Juan Joaquiu Jiménez. 

D: Manuel Marañon y Gómez Acebo 
Juez municipal é interino de primera 
instaucia del distrito de la Latina, de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama v emplaza á Manuel López y Diaz' 
natural de esta Corte, bautizado* en lá 
parroquia de San Andrés, hijo de padrea 
desconocidos, procedente del Hospicio 
de donde se fugó, de estado soltero, sin 
oficio ni domicilio, de 16 años de edad 
sin instrucción, y cuyoactual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción en I03 periódicos oficiales, se 
presente en la cárcel de Villa de esta 
capital para extinguir la pena que le ha 
sido impuesta eu causa que se le sigue 
por delito de hurto; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades procedan á la busca y 
captura del expresado Manuel Diaz y 
López, al cual, caso de ser habido, se le 
conduzca á la expresada cárcel en clase 
de preso y á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Agosto de 
18S2.=Manuel M-jrañon.=El actuario, 
por Montoya, Juan Joaquín Jiménez. 

universidad. 

I ) . Julián García Olalla, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, y Juez es
pecial de instrucción. 

Hago saber que por el presente se ci
ta y llama á las j>ersonas que se expre
sarán, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de seis dias 
comparezcan ante este Juzgado especial 
de instrucción, piso principal del Palacio 
de Justicia, á declarar como testigos en 
la causa criminal que contra Ángel Ro
mero y Miguel. Matilde Segovia Román 
y otros estoy formando por falsificación, 
y prevengo á los indicados testigos que 
si no compareceu les parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley, 
sieudo dichos testigos los siguientes: un 
hombre que representa de 30 á 40 años do 
edad, moreno, cou toda la barba negra y 
recortada, más bien bajo que alto, el cual 
á últimos de Abril ó priucipios de Mayo 
del corriente año manifestó á D. Ansel
mo García, Inspector cesante de vigilan
cia, que en Febrero de dicho año FC ha
bían cobrado ilegítimamente de la Caja 
general de Depósitos unos 20.000 duros: 
María ó Mercedes Vedrell ó Vendrells, á 

3uien algunos conocen por la. Catalana, 
e unos 38 años de edad, color moreno, 

carnes regulares y estatura alta: José 
Fernandez Diaz: *un hombre como de 
unos cuarenta y tantos años de edad, 
con toda la baria, delgado, estatura re
gular, que el día 12 de Julio últinm fué 
al cuarto que la referida Matild e Sego
via ocupaba en esta Corte, calle de Al
magro, núm. 30, piso segunde interior, 
v después de una hora ó algo menos 
bajó llevando en la mano un bulto no 
muy grande: un ropavejero que en 1* 
calíe de Raimundo Lulio, núm. 10, cuar
to principal, en Febrero ó Marzo último 
dio á dicha Matilde unos libros viejos y 
papel de periódicos á cambio de unas ro
pas viejas que le fueron entregadas po.r 

la misma: D Francisco Fernandez r » -
dal, D. Ginés Hermosa y D. Juan Lar-
mona, empleados que han sido los tres 
de la mencionada Caja. » 

Dado en Madrid i 13 de Agosto ae 
1882 = E s copia.=V.° B.°=E1, 
García 
Viejo 

01alla=El actuario, 
Manuel 
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